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QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No. UERB - 545 - 2019 

Quito, 06 de mayo de 019 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO 
Presente. 

De mi consideración: 
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RECEPCIÓN 

FEC-: 13 KIN 2019( 	 
HO—  -248 — 

Recibí,  por:. 	  

En atención a su Oficio No. SGC-2017-2658, de 21 de septiembre de 2017, mediante el cual 
solicita que se tomen en cuenta las observaciones y se actualicen los informes, conforme la 
petición de los Sres. Concejales en la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano del 24 de 
agosto de 2017. 

Al respecto, tengo a bien remitir los Memorandos No. 024-UERB-MI-2019, suscrito 'pr la 
Dra. María Isabel Iñiguez, Funcionario Directivo 6 y al Memorando No. 62-UERB-EG-
2019, suscrito por el Arq. Eduardo Game, Especialista Técnico, en el que manifiestan que 
luego de la revisión del expediente del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado Barrio "Santa Teresita Segunda Etapa", ubicado en la parroquia de Calderón, 
el mismo cumple con la normativa legal y técnica establecida para su respectiva 
regularización, motivo por el cual, adjunto la documentación original a fin de que se 
proceda con el trámite correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

A . Karina Subía 
S. 	 _S 

	 DIRECTORA_DE LA-UNI 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

Adj. 1 expediente con 217 fojas útiles. 

Nombres 	 Fecha 
Elaborado por 	Geovanna Vivero 	06-05-2019 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

 

TU BARRIO 

 

ICCRETARIA «NEM. DE COORONACIOH TERRITORIAL Y •ARTIGIAOON CNUAOAMA 
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QUI) 
Al nAl DÍA 

MEMORANDO No. 62-UERB-EG-2019 

Quito, 30 de abril de 2019 

Para: 	 Karina Subía Dávalos 

Directora Unidad Especial Regula Tu Barrio 

De: 
	

Arq. Eduardo Game Mendoza 

Asunto: 
	

Revisión del Expediente N° 199 del AHHyC denominado: Santa Teresita 

Segunda Etapa. 

De mi consideración: 

Me refiero a la sumilla inserta en la cual dispone la revisión técnica del Expediente No. 199 

C del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés social denominado: "Santa 

Teresita Segunda Etapa" de la parroquia de Calderón. 

Al respecto, informo que se ha procedido con la revisión técnica de las observaciones 
realizadas al expediente, de responsabilidad de la Coordinación UERB- ADMINISTRACIÓN 

ZONAL "AZCA", que consta del expediente antes señalado, en virtud de lo cual se determina 

que la misma cumple con los parámetros técnicos. 

En este sentido, me permito remitir a usted el expediente a fin de que se continúe con el 

trámite correspondiente, de considerarlo pertinente. 

Atentamente, 

r  
Arq. Eduar o Game roe-  doza 

ESPECI ISTA TÉCNI O 

UNIDAD 19.1aPre5AL 

TU FIARFII0 
~ea sureráfi, L.. Jogna,i ,  

Recibido por; 	 (/(4  

Firma' 	 3-  O - 	2019 	 
Fecha: 	  
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Dra 
FUNCIONARIO 

ez Paredes 
IRECTIVO 6 

^4..,1")154,, ,....,,, ,,,_. 

SECDETADIA DE COODO; 
Recibido por:.. 
Firma:  ..... 	........................ 
Fecha: - • - -Al2 	41.  ............ 

... 	
DAMA 

Quilo 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No. 024 -UERB-MI-2019 

Quito, 12 de marzo de 2019 

Para: 	Abg. Karina Subía Dávalos 
DIRECTORA "UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO" 

De: 	Ma. Isabel Iñiguez Paredes. 

Asunto: 	Revisión expediente No. 199 C del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" 
(Segunda Etapa) 

De mi consideración: 

Me refiero a la sumilla inserta en la Hoja de Control de Trámite Interno No. 279 a través de la 
cual dispone revisar el expediente Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" (Segunda Etapa); al respecto, me 
permito informar: 

Con Memorando No. 040-UERB-AZCA-2019 de 20 de febrero de 2019, el Ing. Mateo 
Alarcón, Coordinador UERB AZCA, procede con la contestación de las observaciones 
establecidas por los señores Concejales en Primer Debate, respecto del Asentamiento en 
la referencia. 

Se ha procedido con la revisión legal del expediente de responsabilidad de la UERB-
Calderón y se establece que la documentación se encuentra de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines correspondientes. 

• 	Atentamente, 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
~FU autora  DE  ea:1~ml« ~mut.  MITICIPACK01  aucoorm 
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QUITO 
MEMORANDO No. 040-UERB-AZCA-2019 

ALCALDÍA 

U .417 A7 
ESPECIAL. REOULA 

Ti! BARRIO Para: 	Ab. Karina Subía 
DIRECTORA EJECUTIVA UERB 	 Recibido por:.... 

 
Firma: .................................. 
Fecha: ....... 	. i» td"1-1  .......... De: 	Ing. Mateo Alarcón 

COORDINADOR UERB — AZCA 	 .. 
 

Asunto: CONTESTACIÓN REFERENTE AL OFICIO No. SGC-2017-2658 DEL 21 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2017, EN EL CUAL SE REMITEN LOS EXPEDIENTES 
QUE FUERON CONOCIDOS EN EL CONCEJO METROPOLITANO EN 
SESION ORDINARIA DEL 24 DE AGOSTO DEL 2017. (DEVOLUCION EXP. 
AHHYC DEL COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA" 
SEGUNDA ETAPA) 

Fecha: 	Quito, 20 de febrero del 2019 

En respuesta a los oficios; Oficio No. SGC-2017-2658, de fecha 21 de septiembre del 2017, 
Oficio No.: SG-2363, de fecha 24 de agosto del 2017, suscritos por el abogado Diego Cevallos 
Salgado, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito y el oficio OF. 0367-IVL-
CMQ-2017-LLP, de fecha 18 de septiembre de 2017 suscrito por la señora Concejala Ivonne 
Von Lippke, en los cuales, se remiten los expedientes que fueron conocidos en primer debate en 
sesión de Concejo de 24 de agosto del 2017, y hacen observaciones al asentamiento humano de 
hecho y consolidado de interés social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa 
Teresita" segunda etapa, al respecto nos permitimos exponer lo siguiente: 

• Concejal Luis Aguilar 

1 No se cambia el uso de suelo relativo a (PE) protección ecológica o protección del 
patrimonio natural. El uso de suelo referido consta específicamente para la zonificación 
A31 (PQ) que es la correspondiente al Borde Superior de Quebrada. 

1 En el expediente consta e Informe N° IC-O-2017-042 correspondiente a la Comisión 
conjunta de las comisiones: Comisión de Uso de Suelo y Comisión de Ordenamiento 
Territorial, el cual indica que existe un  "DICTAMEN FAVORABLE para que el 
Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza por el cual se conoce y 
aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio 'Santa Teresita Segunda-Etapa, ubicado 
en la parroquia de Calderón". 

1 El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado 
Comité Pro Mejoras del Barrio Santa Teresita Segunda Etapa, entrega como áreas 
verdes 1.223,40 m2 que corresponde al 5,54% en relación al área útil y como área 
natural 2.585,97 m2 que representa el 11,70 % en relación al área útil. Es decir el 
asentamiento está entregando el 17,24% en relación al área útil, de áreas computables y 
útiles. También se entregan 10.837,62 m2 de fajas de protección que no son 
computables  y  no se toman en cuenta en los porcentajes antes mencionados. 

• Concejala Soledad Benítez 

1 El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado 
Comité Pro Mejoras del Barrio Santa Teresita Segunda Etapa, entrega como áreas 
verdes 1.223,40 m2 y como área natural 2.585,97 m2. 

1 En el proyecto de Ordenanza del Asentamiento se hace constar de manera íntegra lo 
expuesto en el Informe No. 175-AT-DMGR-2018. 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 
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• Concejal Luis Reina 

✓ El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado 
Comité Pro Mejoras del Barrio Santa Teresita Segunda Etapa se ha planificado con vías 
locales. Con la sanción de la ordenanza y el perfeccionamiento del acto administrativo 
las vías pasan a formar parte del sistema vial de la Administración de Calderón. El 
manejo y definición de las vías de carácter local es potestad de las Administraciones 
Zonales. 

• Renata Moreno 

✓ La información de riesgos se encuentra actualizada mediante Informe Técnico N°. 175-
AT-DMGR-2018, de fecha 05 de julio de 2018. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ing. Mateo Alarcón 
COORDINADOR UERB — AZCA 

Nombre Cargo Fecha Sumilla 

Elaborado por: Ing. Paulina Vela Responsable Socio-Organizativa UERB - AZCA 20/02/2019 

Elaborado por: Dr. Daniel Cano Responsable Legal UERB -AZCA 20/02/2019 

Elaborado por: Ara. Mauricio Velasco Responsable Técnico UERB-AZCA 20/02/2019 I 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA 

• TU  BARRIO 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MEMORANDO No. 235-UERB-AZCA-2018 

Para: 	Ab. Karina Subía 
DIRECTORA EJECUTIVA UERB 

De:—  Lcda. María José Cruz 
COORDINADORA UERB — AZCA 

T E 	R 1 0 
ttentoo. DE CloOno.ml-  1.;  ›ÁRTI219ACIOA CIUDADANA 

Recibltio por: 

El"11  ...............  2018  -----------
FlIthat 

Asunto: CONTESTACIÓN REFERENTE AL OFICIO No. SGC-2017-2658 DEL 21 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2017, EN EL CUAL SE REMITEN LOS EXPEDIENTES 
QUE FUERON CONOCIDOS EN EL CONCEJO METROPOLITANO EN 
SESION ORDINARIA DEL 24 DE AGOSTO DEL 2017. (DEVOLUCION EXP. 
AHHYC DEL COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA" 
SEGUNDA ETAPA) 

Fecha: 	Quito, jueves 09 de agosto del 2018 

En respuesta al oficio No. SGC-2017-2658, de fecha 21 de septiembre del 2017, suscrito por el 
abogado Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, 
mediante el cual, remiten expedientes que fueron conocidos en primer debate en sesión de 
Consejo de 24 de agosto del 2017, hacen observaciones al asentamiento humano de hecho y 
consolidado de interés social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" 
segunda etapa, al respecto nos permitimos exponer lo siguiente: 

Mediante oficio No. UERB-1431-2018, de fecha 03 de octubre del 2017, se solicitó a la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo, actualizar el informe de riesgo del AHHyC de 
Interés Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" segunda etapa de la 
Parroquia Calderón. 

Mediante Oficio No. SGSG-DMGR-2018-612, de fecha 05 de julio del 2018 la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos envía el informe técnico actualizado No. 175-AT-DMGR-
2018 del AHHYC de Interés Social Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" segunda 
etapa de la Parroquia Calderón; adicional se adjunta la actualización del certificado de 
gravamen del mencionado asentamiento. 

Por tal motivo, ésta Coordinación realiza la devolución del expediente 2016-113124, del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Comité Pro 
Mejoras del Barrio "Santa Teresita" segunda etapa de la Parroquia Calderón, para continuar con 
el proceso de regularización. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Nombre Cargo Fecha Sumilla 

Elaborado por: Ing. Paulina Vela Gestor Socio Organizativo UERB-AZCA 09/08/2018 
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1~~a. 	  
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No: SGC-2017- 	2 6 5 8 

D.M. Quito, 	 21 SET. 2017 
Ticket GDOC: 2015-209918 / 2016-
586809 / 2016-113124 / 2016-534282 / 
2016-503590 / 2016-585870 / 2016-
550145 / 2016-585789. 

Abogada 
Karina Subía 
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente.- 

Asunto: Se remiten expedientes que fueron conocidos en primer debate en el Concejo en sesión 
ordinaria del 24 de agosto de 2017 a la Unidad Especial Regula tu Barrio. 

De mi consideración: 

Por disposición de la concejala Sra. Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, remito a usted los expedientes que fueron conocidos en 
primer debate en la sesión ordinaria de Concejo de 24 de agosto de 2017, para que se 
proceda según oficio No. OF. 0367-IVL-CMQ-2017-ILP. Así mismo adjunto copia del 
oficio No. SG-2363 del 24 de agosto de 2017, mismo que contienen las observaciones 
realizadas por las Concejalas y Concejales Metropolitanos en dicha sesión. 

A continuación encontrará el listado de expedientes adjuntos: 

V Exp. 2015-209918, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 

Social denominado "Comité del "Nuestras Cumbres de Sur Occidente", (134 

fojas); 

1 Exp. 2016-586809, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 

Social denominado "La Cruz de Puembo", (553 fojas) 

✓ Exp. 2016-113124, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 

Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" Segunda 

Etapa, (142 fojas); 

✓ Exp. 2016-534282, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 

Social denominado "Paraíso de San Juan de Calderón"; (84 fojas); 

✓ Exp. 2016-503590, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 

Social denominado "San Juan de la Armenia" II Etapa; (166 fojas). 
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ego Cevallos Salgado 

✓ Exp. 2016-585870, Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del 

Barrio "Portal de San Juan"; (121 fojas); y, 

✓ Exp. 2016-550145, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 

Social denominado Comité Pro Mejoras del barrio "Nazareth de Calderón"; (78 

fojas); y, 

✓ Exp. 2016-585789, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 

Social denominado "Comité Promejoras Jambelí del Barrio Naval"; (77 fojas). 

Atentamente, 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: 
• 8 expedientes en 9 biblioratos 
• Oficio No. SG-2363 del 24 de agosto de 2017 
• Oficio No. 0367-IVL-CMQ-2017-ILP de 18 de septiembre de 2017 

Acción: Responsable: Sigla Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaboración: PCarvajal SC 2017-09-19  

Revisión: JMorán PSG 2017-09-19 

Ejemplar 1: 
	

Unidad Especial Regula Tu Barrio 
Ejemplar 2: 
	

Archivo Auxiliar Numérico 
Ejemplar 3: 
	

Archivo en antecedente 
Ejemplar 4: 
	Secretaría General del Concejo 

C.C. para conocimiento 

Ejemplar 5: 	Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 



Ivone Von Lippke 
CONCEJALA 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

GDOC,201-5-.%  7918 - .9o/6 - 5862.05 )  
,101 	j Si I ,Q o 16- S 3 .98.2 , 20/ 6-50311cf0 

<9.c) 	SSo 1 	 SffS"--785 
OF. 0367-IVL-CMQ-2017-ILP 
Quito, 18 de septiembre del 2017. 

Señor Abogado 
Diego Cevallos Salgado, 
SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Presente.- 

De mi consideración: 

En calidad de Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial, solicito se 
sirva remitir los expedientes adjuntos a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, para 
que en base a un análisis y debido fundamento técnico y legal se proceda a 
incorporar las observaciones hechas en primer debate, en sesión de Concejo de 
24 de agosto del 2017, a los proyectos de Ordenanzas respectivos, previo análisis y 
tratamiento de la Comisión que presido; y, previo tratamiento en segundo 
debate en el seno del Concejo Metropolitano. 

Se adjunta: 

Copia del oficio No. SG-2363, de 24 de agosto de 2017, que contiene las 
observaciones realizadas por las Concejalas y Concejales Metropolitanos en 
sesión de Concejo de 24 de agosto de 2017; y, 

Los expedientes originales con carácter devolutivo que a continuación se 
detallan: 

1 Exp. 2015-209918, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado Comité del Barrio "Nuestras Cumbres de Sur 
Occidente", (IC-O-2016-273); 	(34 

1 Exp. 2016-586804, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado "La Cruz de Puembo", (IC-0-201 7-041);‘-s-5 3 a. cplirn 

1 Exp. 2016-113129, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 	- 
Interés Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" 
(Segunda Etapa), (IC-0-2017-042); 	6.1 

18, 
GW Dirección: Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do Piso 	 / 	25.  
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onne V 

Ivone Von Lippke 
CONCEJALA 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

✓ Exp. 2016-534282, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado "Paraíso de San Juan de Calderón", (IC-0-2017- 
051); 	g 

✓ Exp. 2016-503590, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado "San Juan de la Armenia" II Etapa, (IC-O-2017-
056);/ 16 6  

✓ Exp. 2016-585870, Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo 
del Barrio "Portal de San Juan" (IC-O-2017-149); 	\ 

✓ Exp. 2016-550145, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Nazareth de 
Calderón" (IC-O-2017-150); y,f-- 	8 

✓ Exp. 2016-585789, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado "Comité Promejoras Jambelí del Barrio Naval" 
(IC-0-2017-183). 

Atentamente, 

CONCEJALA DEL DI RITO METROPOLITANO DE QUITO. 
PRESIDENTA DE LA •OMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

Elaborado por: I.L.P.ii.  
A.S.S.N Revisado por: 

Aprobado por: R.J.A.B 

Dirección: Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do Piso 
3952300 Ext. 13138al:WoneporquIW-13 www.ivoneporquito.com 	lvone Von Lippke Página 



SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- 	236 
Quito D.M., 	2 4 ASO.  2017 
Ticket GDOC: 2016-585870; 2016- 
113121 2016-585789' 2016-586809( 
2015-2099182016-503596; 2016-550145/ 
2016-534282 

Señora 
Ivone Von Lippke 

Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Presente 

Asunto: Observaciones del primer debate de las 

Ordenanzas de asentamientos humanos de hecho y 

consolidados conocidas en sesión ordinaria de 
Concejo, de 24 de agosto de 2017.  

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 

síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate de los proyectos de Ordenanza de 

asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés social conocidos en primer debate en 

Sesión Ordinaria de 24 de agosto de 2017, con el fin de que sean procesadas en la Comisión de su 
Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

1. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5787942, sobre el 
que se encuentra el asentamiento humano,  de hecho y consolidado de interés social 
denominado Comité del Barrio "Nuestras Cumbres del Sur Occidente", a favor de sus 
copropietarios. 

a) Concejal Luis Aguilar: 

En el artículo 3 de la Ordenanza se mantiene únicamente en el lote 7 el lote mínimo y para 
los demás se aumentan en 300 metros cuadrados. 

Se aprueban 67 lotes por excepción. 

No se especifica si el riesgo es mitigable o no. 

Solicita se informe si el cambio de zonificación fue aprobad por el Concejo. 

No cuenta con área verde teniendo una alta densificación, solicita se informe al respecto. 

Solicita que se expliquen los criterios para aplicar la exoneración del área verde. 
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- Solicita se incorporen en los considerandos, las disposiciones pertinentes de la Ley 

Orgánica de Tierras Rurales y de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. 

b) Concejal Soledad Benítez: 
Los formatos y contenidos de los informes son distintos de acuerdo al funcionario que lo 

elabora dentro de la misma dependencia. Deben uniformizarse los formatos. 

Solicita que en el texto de la Ordenanza se ponga el tipo de riesgo y las estrategias de 

mitigación del riesgo, cuáles lotes son los que están en situación de riesgo. 

Se debe establecer la responsabilidad de que los servicios básicos serán cubiertos por la 

municipalidad, el tema vial debe responder la EPMMOP. 

En el artículo 11 se trata el tema de las multas, se debe revisar lo que el Concejo ya se 

pronunció respecto de este tema. 
Solicita que se cumpla con la disposición del artículo 140 del COOTAD sobre el tema de 

riesgos. 

c) Concejal Luis Reina: 

- El artículo 6 se refiere al informe de evaluación de riesgos, en el inciso sexto se habla de 

incorporar en el IRM estas recomendaciones, cuando esto afecta a todos y cada uno de los 

lotes solicita que la calificación de riesgo sea individualizada. Solicita que se agregue un 

inciso que establezca que el IRM individualizado podrá ser actualizado con la 

información de sustento correspondiente. 

- Consulta cómo se hizo el cambio de zonificación, solicita se verifique si se hizo de manera 

arbitraria. 
- Debe constar un informe en el conste si se requiere o no el informe de la Autoridad 

Agraria Nacional. 

d) Concejal Eddy Sánchez: 
- Solicita que para las siguientes sesiones donde se traten procesos de regularización, 

comparezca el Director Metropolitano de Gestión de Riesgos a fin de que realice una 

explicación sobre los informes que emite dicha entidad en estos procesos. 

e) Concejala Julia Almeida: 
- En el articulo 6 en uno de los incisos se establece que los posesionarios deben construir los 

muros de contención para mitigar los riegos, así mismo los desbanques realizados 

deberán ser cubiertos para evitar futuros riesgos, estos trabajos deberán ser supervisados 

por un profesional competente. Solicita que se haga un acompañamiento técnico de las 
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administraciones zonales respecto de la ejecución de estas obras de mitigación de los 
riesgos. 

f) Concejala Renata Moreno: 

- Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 
mismos. 

111 	
g) Concejal Jorge Albán: 

- Indica que debe existir una disposición administrativa que disponga la actualización de 

todos los informes con miras a conocer los expedientes ya sea en primer o segundo 
debate. 

2. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 518643 y 
390265, sobre los que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de 
interés social denominado "La Cruz de Puembo", a favor de sus copropietarios. 

a) Concejal Luis Aguilar: 

- Se modifica el uso de suelo afectando áreas de protección ecológica y protección del 

patrimonio natural, solicita se informe si consta en el PUOS actual o en el anterior. 

- Solicita que consta de manera expresa el tipo de riesgo, así mismo no se mencionan a los 
lotes que están afectados por el borde de quebrada. 

- Tiene una alta consolidación y no cuenta con área verde, solicita que se explique por 
escrito los criterios para la exoneración del área verde. 

b) Concejal Mario Granda: 

Solicita que se ponga énfasis en la verificación de los expedientes, tanto desde la parte 

operativa (UERB), como desde la asesoría de la comisión desde el despacho de la 
presidencia. 

c) Concejala Renata Morenó: 

Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 
mismos. 
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3. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5559671, sobre el 
que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" (Segunda Etapa), a favor 

de sus copropietarios. 

a) Concejal Luis Aguilar: 
Se modifica el uso de suelo afectando áreas de protección ecológica y protección del 

patrimonio natural, solicita se informe si consta en el PUOS actual o en el anterior. 

Se reduce el lote mínimo de 1000 a 200 m2, existe un porcentaje de consolidación bajo 

(35%), aun así el área verde es de 8%, solicita se informe de este particular. 

Solicita se informe sobre si es factible que se entreguen las áreas de protección como parte 

del área verde. 

b) Concejala Soledad Benítez: 
- La mayor cantidad de área verde está considerada como área de protección. 

- Se le carga todo el cronograma de ejecución de obras de mitigación a la comunidad, 

solicita se revise este particular. 

c) Concejal Luis Reina: 

Indica que se debe coordinar con la EPMMOP para las intervenciones en los trazados 

viales, solicita se desarrolle esta disposición a fin de que se establezca el mecanismo de 

coordinación. Solicita que exista un informe previo por parte de la EPMMOP antes que se 

conozca en Concejo. 

d) Concejala Renata Moreno: 
- Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos. 

4. Ordenanza que-reconoce y aprueba-el-fraccionamiento del predio-No. 554990Orsobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado "Paraíso de San Juan de Calderón", a favor de sus copropietarios. 

a) Concejal Luis Aguilar: 
- Es importante discutir la visión que se tiene de la ruralidad para que a regularización no 

esté aislada de este objetivo de esta planificación. 
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- La consolidación es mínima, le preocupa el cambio de zonificación y de lote mínimo que 

se hizo en este asentamiento. Solicita una mayor explicación sobre el estos procesos. 

b) Concejal Luis Reina: 

- Solicita que la información que se presenta en el Concejo por parte de la UERB sea 
incorporado en el expediente. 

- Solicita que se presente la propuesta del Plan Especial de Calderón y se verifique si la 

regularización de este asentamiento se articula con este Plan. 

c) Concejala Renata Moreno: 

Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 
mismos. 

5. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 276009, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado "San Juan de la Armenia" II Etapa, a favor de sus copropietarios. 

a) Concejal Luis Reina: 

- Solicita que se presente la propuesta del Plan Especial de Calderón y se verifique si la 

regularización de este asentamiento se articula con este Plan. Solicita se explique la 

situación social respecto del censo de posesionarios por cuanto según consta en la 

situación jurídica de propiedad del bien, parecería que se estaría aprobando un 
fraccionamiento en beneficio de tres personas. 

- Solicita se explique los criterios para la exoneración del área verde. 

b) Concejala Renata Moreno: 

- Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 
mismos. 

6. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 0087, sancionada el 22 de junio de 2011, 

que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio 
"Portal de San Juan". 
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a) Concejala Renata Moreno: 
- Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos. 

7. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5011421 sobre el 
que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado Comité Pro Mejoras del barrio "Nazaret de Calderón", a favor de sus 
copropietarios. 

a) Concejala Soledad Benítez: 
Solicita que en el texto de la Ordenanza se ponga el tipo de riesgo y las estrategias de 
mitigación del riesgo, cuáles lotes son los que están en situación de riesgo, ya que en el 
informe se hace constar que el riesgo es alto. 

b) Concejala Renata Moreno: 
- Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos. 

8. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 397264, sobre el 
que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado "Comité Promejoras Jambelí del Barrio Naval", a favor de sus 	4111, 
copropietarios. 

a) Concejala Renata Moreno: 
Solicita que se remitan todos los expedientes a la Dirección Metropolitana de Gestión de 
Riesgos a fin de que se actualicen los informes y se uniformicen los formatos de los 

mismos. 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme a lo 
establecido en el artículo 13, literal O, de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, a 
partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como la 
ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la Comisión 

observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la 
Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, deberán 

Página 6 de 7 



Atentamente, 

go eva os algado 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

i
Acción: 	Responsable: Unidad: 

Elaborado por: 	D. Cevallos 	Secretaría General 
1 

2017-08-24 I

Fecha: Sumilla: 

OU1RD-- 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión 
que usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 

pertinente de la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de 24 de agosto de 2017, en la que se 
realizó el primer debate de los proyectos normativos objeto del presente oficio. 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 
Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 
Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 
CC: 	 Con copia junto con expedientes originales 
Ejemplar 5: 	Secretaría de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
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